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Cambios en los folletos
Las juntas directivas de las Sociedades comunican que se van a modificar sus 
folletos con efecto a partir del 17 de noviembre de 2023. Los cambios más 
importantes son los siguientes:
-  A partir del 20 de noviembre de 2023, varias clases de acciones negociadas 

en Euronext Ámsterdam (segmento de Euronext Fund Services) dejarán de 
negociarse en Euronext Ámsterdam.

-  Se han cambiado la denominación de varias clases de acciones para que se 
ajusten mejor a la estrategia de inversión.

-  Los cambios en la información relacionada con el perfil de sostenibilidad 
de las Sociedades, tal y como exige el Reglamento sobre Divulgación de 
Finanzas Sostenibles («SFDR»), que se refleja especialmente en:

 • Obligaciones sobre el mínimo en inversiones sostenibles;
 •  Aclaración relativa a las Sociedades que no invierten en combustible fósil 

y/o actividades relacionadas con la energía nuclear que se ajustan a la 
taxonomía de la UE.

-  Se suprime la restricción para invertir directamente en opciones y swaptions. 
Asimismo, se han introducido cambios en el texto para especificar el uso de 
determinados instrumentos derivados.

-  Se ha incluido mayor detalle aclarando los casos en los que se haga uso de 
los índices de referencia tanto para la asignación de activos como para fines 
comparativos.

-  Aclaración sobre la publicación del Valor Liquidativo y las operaciones en el 
último día laborable del año.

Las modificaciones mencionadas no implican una reducción de los derechos de 
los accionistas y están sujetas a la aprobación de la Autoridad Neerlandesa de 
los Mercados Financieros (Autoriteit Financiële Markten).

A partir del 17 de noviembre de 2023, los folletos modificados estarán 
disponibles en www.robeco.com/riam.

Los folletos, los documentos de datos fundamentales para el inversor y los 
últimos informes periódicos están disponibles para consulta para los accionistas 
y demás personas y entidades autorizadas para ello, y se pueden solicitar 
gratuitamente en las oficinas de las Sociedades (ubicadas en Weena 850, 3014 
DA Róterdam, Países Bajos) y a través de www.robeco.com/riam.

Róterdam, 17 de octubre de 2023


